
 

Nota metodológica 

Estadística de pensiones no contributivas 

 

Organismo responsable 

Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 en colaboración con Consejerías o 

Departamentos con competencia en la materia de todas las comunidades autónomas. 

 

Objetivos de información 

Obtención y difusión de datos relativos a la gestión, pago y perfil de los beneficiarios de 

pensiones de la Seguridad Social en su modalidad no contributiva y prestaciones 

sociales y económicas para personas con discapacidad reguladas por el real Decreto 

383/1984, de 1 de febrero. 

 

Conceptos y definiciones 

Pensiones no contributivas: las pensiones no contributivas son prestaciones periódicas 

vitalicias o de duración indeterminada en favor de aquellas personas que no han 

cotizado nunca o el tiempo suficiente para alcanzar prestaciones de nivel contributivo 

por la realización de actividades profesionales. 

Las clases de estas pensiones son Invalidez y Jubilación y los beneficiarios de las 

mismas deben reunir los siguientes requisitos:    

• Invalidez:   

− Haber cumplido dieciocho años y ser menor de sesenta y cinco años.  

− Residir legalmente en territorio español y haberlo hecho durante un 

periodo de cinco años, de los cuales dos han de ser consecutivos e 

inmediatamente anteriores a la fecha de la solicitud.   

− Estar afectado por una discapacidad o por una enfermedad crónica en un 

grado igual o superior al sesenta y cinco por ciento.   

− Carecer de rentas o ingresos suficientes. Se considerará que existen 

rentas o ingresos insuficientes cuando la suma, en cómputo anual, de los 

mismos sea inferior al importe, también en cómputo anual, de la pensión. 



 

De acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de la disposición final 

segunda del Real decreto 615/07, de 11 de mayo, en todo caso se 

computarán las rentas o ingresos, de cualquier naturaleza, que se tenga 

derecho a percibir o disfrutar, salvo las asignaciones económicas por hijo 

a cargo, tenga o no la condición de persona con discapacidad, en sus 

distintas modalidades, otorgadas por el sistema de la Seguridad Social, 

el subsidio de movilidad y compensación para gastos de transporte, 

previsto en la Ley de integración social de los minusválidos, los premios 

o recompensas otorgados a personas con discapacidad en los centros 

ocupacionales, así como las prestaciones económicas y en especie 

otorgadas en aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 

Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en 

Situación de Dependencia.   

• Jubilación:   

− Haber cumplido los sesenta y cinco años.   

− Residir legalmente en territorio español y haberlo hecho durante un 

periodo de diez años, en el periodo que media entre la fecha de 

cumplimiento de los dieciséis años y la de devengo de la pensión, de los 

cuales dos han de ser consecutivos e inmediatamente anteriores a la 

fecha de la solicitud.   

− Carecer de rentas o ingresos suficientes. Las rentas o ingresos para esta 

clase de pensión se computan de igual forma que para la invalidez. 

  


